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Nombre del beneficiario Provincia País Octubre Noviembre Diciembre

392. TANISMAN, DILEK . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
393. TAYLOR, JOANNE MARIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUELVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
394. TAYLOR, SARAH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JAEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
395. TAYLOR, SOPHIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZAMORA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
396. TAYLOR-JONES, MICHELE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ASTURIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
397. TELES PINTO, NELSON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BALEARES . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
398. TETART, LESLIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ALMERIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
399. THEN, VALERIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CANTABRIA . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
400. THIRION, LUCIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CANTABRIA . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
401. THORPE, SAPPHIRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZAMORA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
402. THÜRING, JEANETTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SALAMANCA . . . . . . . . . . . . . . ALEMANIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
403. TITLEY, GEMMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BALEARES . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
404. TOLLEMER, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
405. TOSELLO, MAGALI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
406. TRAN, THU HIEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LERIDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
407. TUNBRIDGE, CASSANDRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LA RIOJA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
408. TURNER, MICHELLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SANTA CRUZ T. . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
409. UGUET, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
410. UNITT, REBECCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ORENSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
411. URIOS, JULIE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GUADALAJARA . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
412. VANLERBERGHE, MARIEKE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SANTA CRUZ T. . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
413. VIGOUROUX, MARYSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LA CORUÑA . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
414. VOIGT, KATHARINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ALEMANIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
415. VOUHE, ELISE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JAEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
416. WALKER, NAOMI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SEVILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
417. WARD, CAROLINE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BADAJOZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
418. WARD, RACHAEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VALENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
419. WARREN, BRIDGET . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VALENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
420. WATSON, JENNIFER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
421. WATSON, NICOLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BARCELONA . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
422. WEBB, ELIZABETH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
423. WEISS, BERENGERE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HUELVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
424. WELLINGS, MATTHEW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LA CORUÑA . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
425. WHITE, ADRIAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BALEARES . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
426. WHITE, AMY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PONTEVEDRA . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
427. WIGGALL, LUCY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 — —
428. WIK, ANNE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MURCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
429. WILLS, MICHELLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BARCELONA . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
430. WOODWARD, AMY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CANTABRIA . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
431. WRIGHT, CLAIRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VALLADOLID . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
432. WRIGHT, SARAH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . REINO UNIDO . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06
433. ZEITLER, ROLAND . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ALEMANIA . . . . . . . . . . . . . . . . . 631,06 631,06 631,06

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269.462,62 270.724,74 271.355,80

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3418 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del Convenio Colectivo de la empre-
sa Centro Europeo de Reparto Farmacéutico de Catalu-
ña, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Centro Europeo
de Reparto Farmacéutico de Cataluña, S. A. (Código de Convenio
n.o 9005002) que fue suscrito con fecha 31 de julio de 2003, de una parte
por los designados por la Dirección de la Empresa en representación de
la misma y de otra por el Comité de Empresa en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de enero de 2004.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CENTRO EUROPEO DE
REPARTO FARMACÉUTICO DE CATALUÑA, S. A.

Las partes deliberantes en la representación que ostentan, suscriben
el presente Convenio Colectivo de Empresa.

CAPITULO 1.o

Pactos generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las estipulaciones contenidas en el presente acuerdo, serán de apli-
cación en los centros de trabajo de la empresa Centro Europeo de Reparto
Farmacéutico de Cataluña, S.A.
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Artículo 2. Vigencia y duración.

La vigencia del presente Convenio será de un año, con efectos 1.o

de enero del 2003 con vigencia hasta 31 de diciembre del 2003, quedando
prorrogado de año en año, por tácita reconducción, si con un mes de
antelación mínimo a la fecha de vencimiento o, en su caso, a la de cualquiera
de sus prórrogas, ninguna de las partes lo hubiera denunciado.

Artículo 3. Comisión Paritaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se establece
para la vigencia y cumplimiento de las cuestiones que deriven de la apli-
cación e interpretación del Convenio, una Comisión Paritaria, que estará
formada por tres representantes de los trabajadores y dos de la Empresa,
que serán designados por el Comité Intercentros y la Dirección de la misma,
respectivamente.

Artículo 4. Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a la totalidad del personal que preste
sus servicios en cualquiera de los Centros de Trabajo de Centro Europeo
de Reparto Farmacéutico de Cataluña, S.A., en el momento de la publicación
en el Boletín Oficial, del presente Convenio Colectivo de Empresa, o que
durante la vigencia del mismo ingrese en la Empresa y cuyas categorías
laborales, son las que figuran en las tablas salariales (Anexo II de este
Convenio), incluidos los cargos de esta Alta Dirección, a excepción de
las cláusulas salariales, las de clasificación profesional y las de jornada
de trabajo.

Artículo 5. Compensación.

Formando las estipulaciones del presente Convenio un todo orgánico
e indivisible, deberán considerarse globalmente a los fines de su aplicación
práctica y en ellas quedan compensadas y absorbidas en su totalidad cuan-
tas condiciones retributivas o de cualquier otro orden derivadas de la
relación laboral, rigiesen entre el personal afectado por el presente Con-
venio y la empresa Centro Europeo de Reparto Farmacéutico de Cataluña,
por las establecidas en el presente pacto, tanto si se derivan de contrato
individual o colectivo, como si se regían por imperativo legal, Jurispru-
dencia, pacto de cualquier clase, uso o costumbre local o por cualquier
otra causa.

En el orden económico y para la aplicación de este Convenio a cada
caso concreto se estará a lo pactado, con la abstracción de los anteriores
conceptos salariales, su cuantía y regularización.

Artículo 6. Absorbibilidad.

Dada la naturaleza del presente Convenio, las disposiciones legales
o Convenios de ámbito superior que impliquen variación en todos o alguno
de los conceptos retributivos pactados en este instrumento, únicamente
tendrán eficacia práctica, si globalmente considerados y aplicados por
el régimen retributivo anterior a este Convenio, superasen el nivel total
de éste, en ejercicio anual. En caso contrario, se considerarán absorbidos
por las mejoras pactadas.

No obstante, de afectar tales modificaciones a los importes sujetos
a cotización por Seguridad Social y Mutualismo Laboral, podrá llevarse
a cabo el reajuste correspondiente, absorbiéndose los importes corres-
pondientes y su repercusión económica de aportación empresarial, del
total de remuneraciones complementarias disfrutadas individual o colec-
tivamente.

Artículo 7. Garantía «ad Personam».

Se respetarán las situaciones personales que con carácter global exce-
dan del pacto, manteniéndose estrictamente «ad personam» y entendidas
como cantidades líquidas, pues son situaciones económicas las que se
garantizan personalmente en este artículo.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad.

Lo pactado en este Convenio constituye un todo orgánico e indivisible,
por lo que, en el supuesto de no ser conformada alguna de las cláusulas,
o de ser modificada o declarada nula o ineficaz por disposición legal o

acuerdo de rango superior o sentencia firme o resolución administrativa,
desvirtuándolo fundamentalmente, quedará sin eficacia práctica debiendo
reconsiderarse su contenido.

CAPÍTULO 2.o

Organización del trabajo

Artículo 9. Objeto Social.

Centro Europeo de Reparto Farmacéutico de Cataluña, S.A. se dedica
a la compra, venta y distribución de toda clase de especialidades farma-
céuticas, productos y materiales farmacéuticos, ortopedia, perfumería, die-
tética, cosmética, parafarmacéuticos y de toda clase de productos químicos.

Artículo 10. Facultades Empresariales.

Son facultades de la Empresa, las derivadas de la legislación general
y especial aplicable y, entre éstas y además, la exigencia de rendimientos
mínimos, adjudicación de máquinas tareas o servicios de índices de pro-
ductividad o calidad, el señalamiento de disposiciones sobre vigilancia,
atención o limpieza de la máquina o puesto de trabajo, movilidad y redis-
tribución del personal con arreglo a las necesidades de la organización
y producción en cada momento, aún con respecto al nivel profesional
y concesión del período de adaptación, todo ello dentro de los términos
que señale el Estatuto de los Trabajadores.

Lo son asimismo, el señalamiento de sistemas de remuneración de
incentivos para una o varias secciones, la modificación de métodos de
trabajo, tarifas, distribuciones de personal, cambio de función y varias
técnicas de orden y carácter, todo ello sin perjuicio del cumplimiento
de los requisitos dispuestos por las disposiciones vigentes y del derecho
del personal a acudir ante los organismos correspondientes.

CAPÍTULO 3.o

Ingresos, periodos de prueba, ascensos, ceses y traslados

Artículo 11. Ingresos.

Para ingresar en la Empresa, es preceptivo que el aspirante haya cum-
plido la edad de 16 años.

La admisión del personal se realizará de acuerdo con las disposiciones
vigentes en materia de colocación, dando preferencia, al personal que
hubiese prestado sus servicios como interino o eventual, debiendo some-
terse los aspirantes a reconocimiento médico y demás formalidades exi-
gibles.

La Empresa podrá someter a los aspirantes a las pruebas teóricas,
prácticas y psicotécnicas que considere convenientes para comprobar su
grado de preparación.

Para la admisión definitiva, el aspirante presentará, al menos, los docu-
mentos que a continuación se relacionan:

Justificación de Estudios primarios.
Cartilla Sanitaria, Documento Nacional de Identidad, Libro de Familia

en caso de estar casado.
Los menores de 18 años deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Permiso del padre, o en su defecto de la madre, tutor o de quien
sobre ellos ejerza potestad.

b) Certificado médico de estar vacunado, así como también de no
padecer enfermedad infecto-contagiosa.

Artículo 12. Período de Prueba.

El ingreso de los trabajadores, cualquiera que sea la duración del Con-
trato de Trabajo, formalizado y las circunstancias de su contratación, se
considerará provisional durante el período de prueba que tendrá la dura-
ción fijada en la siguiente escala:

Personal Técnico Titulado y Jefes: Seis meses.
Personal Técnico no titulado: Tres meses.
Empleados: Tres meses.
Subalternos y obreros: Quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al período de prueba,
si así consta por escrito. Durante el período de prueba por la Empresa
y el trabajador, podrá resolverse libremente el Contrato sin plazo de prea-
viso y sin derecho a indemnización alguna.
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Artículo 13. Ascensos.

Todo personal de la Empresa tendrá en igualdad de condiciones, dere-
cho de preferencia para cubrir las vacantes existentes en cualquiera de
los grupos profesionales de la misma.

El Comité intervendrá en los procesos de promoción del personal en
plantilla.

Los ascensos se efectuarán siguiendo las normas que se expresan a
continuación:

Grupo 1.o Técnicos.—Personal con titulación universitaria. El ascenso
de este personal, se hará por libre designación de la Empresa, entre los
que posean el título correspondiente.

Grupo 2.o Empleados.—Jefe de 1.a Libre designación de la Empresa,
con preferencia para el personal de la misma, que reúna las condiciones
exigidas en cada caso.

Jefe de 2.a Se establecerán tres turnos:

a) Antigüedad, previa prueba de aptitud entre Oficiales de 1.a

b) Concurso-Oposición entre Oficiales de 1.a

c) Libre designación de la Empresa, entre Oficiales de 1.a

Oficiales de 1.a Se cubrirán del siguiente modo:

a) Dos tercios de las plazas por concurso-oposición.
b) Un tercio por riguroso orden de antigüedad en la Empresa.

Lo anteriormente citado no excluye el cambio de categoría de acuerdo
con las funciones desarrolladas por los trabajadores.

Oficiales de 2.a Se cubrirán del siguiente modo:

a) Dos tercios de las plazas por concurso-oposición.
b) Un tercio por riguroso orden de antigüedad en la Empresa.

Lo anteriormente citado no excluye el cambio de categoría de acuerdo
con las funciones desarrolladas por los trabajadores.

Los Aspirantes Administrativos serán promovidos a Auxiliares al cum-
plir los 18 años.

Las categorías del personal de los almacenes quedarán de la siguiente
forma:

Aprendiz, hasta cumplir los 18 años.
Almacenero, de los 18 hasta cumplir los 22.
Dependiente, a partir de los 22 años.
Dependiente de 1.a, al cumplir 25 años en la empresa sea cual sea

su función en el misma y siempre que su categoría sea igual o inferior
a la de dependiente.

Grupo 3.o Obreros.—La categoría de chófer, en la que quedará integrado
el personal de la plantilla de la Empresa que desarrolla esta labor, queda
definida en el Anexo I del presente Convenio.

Artículo 14. Concurso-oposición.

Cuando las plazas a cubrir correspondan al turno de concurso-oposición
o de prueba de aptitud, la Empresa anunciará en sus respectivos Centros
de Trabajo, con antelación no inferior a treinta días, de la fecha de cele-
bración de la prueba, las vacantes o puestos a cubrir, las fechas en que
deberán efectuarse los ejercicios, programa a desarrollar, condiciones que
se requieren para aspirar a ellas, forma de celebrarlas, méritos, títulos,
diplomas u otros requisitos que juzguen preferentes, en orden de acreditar
la capacidad profesional de los interesados.

Los Tribunales que juzgarán el concurso-oposición, o prueba de aptitud
para ingresos y ascensos, estarán presididos por el Jefe de la Empresa
o el representante en quien delegue esta función. Formarán parte de los
mismos dos Miembros del Comité de Empresa, que habrán de ostentar
igual o superior categoría profesional que las correspondientes a las plazas
que hayan que cubrirse.

Artículo 15. Ceses.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de
la Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma,
cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

Personal del Grupo Técnico, dos meses, del grupo de Empleados, un
mes y de los Subalternos y Obreros, quince días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar
con la indicada antelación, dará derecho a la Empresa a descontar de

la liquidación del mismo, el importe del salario de un día por cada día
de retraso en el aviso.

Habiendo recibido el aviso con dicha antelación, la Empresa vendrá
obligada a liquidar al finalizar el plazo, los conceptos fijos que puedan
ser calculados en tal momento. El resto de ellos, lo será en el momento
habitual de pago.

El incumplimiento de esta obligación, imputable a la Empresa, llevará
aparejada el derecho del trabajador a ser indemnizado por el importe
del salario de un día por cada día de retraso en la liquidación, con el
límite del número de días de preaviso. No existirá la obligación y por
consiguiente no nace este derecho, si el trabajador no preavisó con la
antelación debida.

Artículo 16. Traslado.

Los traslados del personal que suponga cambio de domicilio, se ade-
cuarán a lo establecido en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17. Cambios puestos de trabajo.

En los casos de obreros adscritos con carácter forzoso a un grupo
distinto del suyo por exceso de plantilla, deberán ser reintegrados al grupo
de origen, en cuanto existan vacantes de su categoría.

Para los cambios de puestos de trabajo dentro de la misma categoría
profesional que suponga mejora o beneficio para el trabajador trasladado,
tendrán preferencia los de mayor antigüedad en la categoría de que se
trate.

La Empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los trabajadores
a realizar trabajos de categoría superior, reintegrándose a su antiguo pues-
to, cuando cese la causa que motivó el cambio.

Este cambio no podrá ser de duración superior a cuatro meses inin-
terrumpidos, salvo los casos de sustitución por enfermedad, accidente
de trabajo, licencias y excedencia especial, en cuyo caso, la situación se
prolongará mientras subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

Cuando un trabajador realice trabajos de categoría superior, durante
más de cuatro meses, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere
el apartado anterior, consolidará la categoría superior, salvo que para
el desempeño de la misma, se requiriese la posesión de títulos o cono-
cimientos especiales debidamente acreditados por pruebas de suficiencia,
en cuyos casos, el cambio de trabajo tendrá trascendencia exclusivamente
económica.

La retribución de este personal, en tanto en cuanto desempeñe trabajos
de categoría o calificación superior, será la correspondiente a la misma.

Por necesidad justificada de la Empresa, se podrá destinar a un tra-
bajador a trabajos de categoría inferior a la que está adscrito, conservando
la retribución correspondiente a su categoría.

Salvo casos muy excepcionales, de los que se informará al Comité de
Empresa, esta situación no podrá prolongarse por período superior a dos
meses, con el fin de no perjudicar su formación profesional. Asimismo,
la Empresa procurará evitar la reiteración de la realización de estos tra-
bajos de inferior categoría a un mismo trabajador.

Si el cambio de destino para el desempeño de trabajos de categoría
inferior, tuviese su origen en la petición del trabajador, se asignará a
éste la retribución que corresponda al trabajo efectivamente realizado.

La Empresa acoplará a su personal con capacidad disminuida que
tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo
o desgaste físico natural, como consecuencia de una dilatada vida al servicio
de la Empresa, destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esta situación tendrán preferencia los traba-
jadores que perciban subsidios o pensión inferior al salario mínimo inter-
profesional vigente

El orden para el beneficio que se establece en el apartado anterior,
se determinará por la antigüedad en la Empresa y en caso de igualdad,
por el mayor número de hijos menores de edad o incapacidad para el
trabajo.

La retribución a percibir por este personal será la correspondiente
a su nuevo puesto de trabajo.

CAPÍTULO 4.o

Clasificación del personal

Artículo 18. Clasificación funcional.

Las clasificaciones del personal a que se hace referencia en el presente
Convenio son meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener
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cubiertas todas las plazas enumeradas, si las necesidades de la Empresa
no lo requieren.

En el caso de que un trabajador realice cometidos de distintas categorías
profesionales, se le clasificará en la categoría correspondiente a su acti-
vidad principal, en cuanto a tiempo.

Son meramente informativos los distintos cometidos asignados a cada
categoría, pues todo trabajador de la Empresa está obligado a ejecutar
cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, dentro del gene-
ral cometido de su competencia profesional, entre los que se incluye la
limpieza de los elementos de trabajo que utilice, debiendo en caso de
emergencia, realizar otras labores.

Cualquier puesto de trabajo, podrá ser ejercido indistintamente, por
hombre o mujer, a excepción hecha de los casos específicos que determine
la Legislación Laboral vigente.

Los trabajadores a que este Convenio se refiere están clasificados en
los Grupos profesionales que se relacionan a continuación, en atención
a las funciones que efectúan:

a) Técnicos.
b) Empleados.
c) Subalternos.
d) Obreros.

a) Técnicos. Este grupo comprende las siguientes categorías:

Técnico.

b) Empleados. Comprende los siguientes subgrupos y categorías:

I Administrativos:

Jefe de 1.a

Jefe de 2.a

Oficial de 1.a

Oficial de 2.a

Auxiliar.
Aspirante.

II Personal de ventas:

Comercial

c) Subalternos. Comprende las siguientes categorías:

Jefe de 1.a almacén.
Jefe de 2.a almacén.
Dependiente de 1.a almacén.
Dependiente.
Almacenero.

d) Obreros. Comprende las categorías siguientes:

Chófer.
Limpieza.
Aprendiz.

CAPÍTULO 5.o

Plantillas y escalafones

Artículo 19. Plantilla.

Se revisarán las actuales categorías profesionales, creándose aquellas
que más se ajusten a las necesidades actuales, la Empresa confeccionará
la plantilla de su personal fijo, señalando el número total de trabajadores
que comprende cada categoría profesional, con la separación y especi-
ficación por grupos y subgrupos según Anexo I.

Dicha plantilla, una vez confeccionada, será remitida a la Autoridad
Laboral, aunque sólo a efectos informativos y de simple referencia para
las partes interesadas.

Dentro de la plantilla inicial y sucesivas, la Empresa podrá amortizar
las vacantes que se produzcan, sin perjuicio de la promoción del personal
existente, por vía de ascensos, comunicándolo también a la Autoridad
Laboral a los mismos efectos antes expresados.

La plantilla se confeccionará como mínimo, cada dos años y no tendrá
efecto alguno contrario a la situación y derechos adquiridos por cada
uno de los trabajadores que forman parte de la Empresa.

Artículo 20. Escalafones.

La Empresa confeccionará con carácter único o por Centros de Trabajo,
los escalafones de su personal en dos modalidades diferentes:

a) General.
b) Especial.

Como mínimo, deberán figurar en los mismos los datos correspon-
dientes a todos y cada uno de los trabajadores, así como el detalle que
sigue:

1) Nombre y apellidos.
2) Fecha de nacimiento.
3) Fecha de ingreso del trabajador en la Empresa.
4) Categoría profesional a que está adscrito.
5) Fecha de nombramiento o promoción a estas categorías.
6) Fecha del próximo aumento por complemento de antigüedad.
7) Número de orden.

El general agrupará a todo el personal de la Empresa en orden a la
fecha de ingreso de cada trabajador, sin distinción de grupos y categorías
profesionales.

El especial agrupará a los trabajadores por grupos y subgrupos pro-
fesionales y dentro de éstos por categorías.

El orden de cada trabajador en los escalafones vendrá determinado
por la fecha de alta en la respectiva categoría profesional, dentro del grupo
o subgrupo del que se trate.

En el caso de igualdad, decide la antigüedad en la Empresa y si ésta
es igual, la mayor edad del trabajador.

Anualmente, la Empresa publicará los escalafones para conocimiento
del personal, quién tendrá un plazo de treinta días, a partir de dicha
publicación, para reclamar ante la Empresa sobre la situación que en el
mismo se le haya asignado. En caso de serle denegada la reclamación,
podrá acudir, en el plazo de quince días ante el Tribunal Laboral de Cata-
lunya.

Si la Empresa no contestase en el plazo de sesenta días a la reclamación
del trabajador a que se hace referencia en el párrafo anterior, se entiende
que accede a la solicitud formulada.

CAPÍTULO 6.o

Jornada de trabajo, horario, horas extraordinarias y vacaciones

Artículo 21. Jornada anual de trabajo.

El número de horas efectivas de trabajo, será de 1.722 como máximo.
La Empresa, dentro del plazo de un mes, a partir de la publicación

del calendario oficial, aprobado por la Consellería de Treball de la Gene-
ralitat, señalará con la intervención del Comité de Empresa el calendario
laboral para el corriente año, con las peculiaridades según las necesidades
del servicio de cada uno de los almacenes de la Sociedad.

Es facultad privativa de la Empresa, la organización de los horarios,
así como de los turnos o relevos y su modificación, sin limitaciones que
las legalmente establecidas. Puede adoptar, por diversas circunstancias,
durante un período de tiempo determinado y para un Centro de Trabajo
o grupo de personas, jornada reducida, sin que ello suponga obligación
alguna ni precedentes para lo sucesivo.

En los Centros de Trabajo en que periódicamente deben efectuarse
guardias en días festivos, en las fechas que se establezcan por el Muy
Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos, la Empresa organizará los turnos
de trabajo para el cumplimiento de este servicio.

Por lo que se refiere al Sábado Santo, dado el funcionamiento de la
Sociedad de abastecedores de Farmacia, no se efectuará descanso en dicho
día, que será laborable a todos los efectos. Como compensación, al personal
se le retribuirán las horas trabajadas, como horas extraordinarias.

Artículo 22. Asistencia y puntualidad.

El trabajador sólo podrá faltar al trabajo, previa autorización, por moti-
vos de enfermedad o bien por causas justificadas de fallecimiento o enfer-
medad grave de alguno de los familiares previstos en el capítulo 7.o del
presente Convenio.

En el último caso y en el de enfermedad, deberá dar aviso de su falta
y del motivo de la misma, a su Jefe de Sección, dentro de las dos primeras
horas siguientes a la iniciación de la jornada.
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A la hora de iniciación de la jornada, debe estar todo el personal uni-
formado en su puesto de trabajo. No obstante, se concederán cinco minutos
para firmar o fichar a la entrada, sancionándose los retrasos en la incor-
poración al trabajo.

La firma o ficha debe efectuarse siempre con el uniforme reglamentario,
tanto al principio como al final de la jornada. Se considerará falta de
asistencia y no puntualidad, a efectos de la correspondiente sanción, el
retraso superior a 30 minutos repetidos dentro del mes.

Artículo 23. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de Horas Extraordinarias, las que excedan
de la jornada diaria ordinaria, exceptuadas las que pudieran corresponder
a recuperación de fiestas.

Corresponde al productor la libre aceptación o denegación de traba-
jarlas, excepto cuando se haya de efectuar reparaciones perentorias de
averías que se produzcan en las instalaciones o cuando al término de
la jornada se halle pendiente alguna tarea que de no concluirse origine
graves perjuicios a la Empresa. En estos supuestos, o similares, la rea-
lización de horas extraordinarias será obligatoria.

Cuando por necesidades del servicio, la Empresa estime conveniente
la modificación de los horarios establecidos, solicitará el acuerdo del Comi-
té de Empresa, en caso de desacuerdo, se someterá la diferencia al Tribunal
Laboral de Catalunya o al Juzgado de lo Social competente.

Durante el presente acuerdo, el precio de la hora extra se aumentará
anualmente con el incremento del Convenio, pero no se les aplicará ninguna
cláusula de revisión.

Artículo 24. Vacaciones.

El régimen de vacación anual retribuida de todo el personal de la
Empresa será de 30 días naturales, aunque al fijar el calendario laboral
del año no se llegue al cómputo de las 1.722 horas efectivas de trabajo.

El cómputo de las vacaciones se verificará siempre por el año natural.
El personal que ingrese o cese en la Empresa en el transcurso del año,
tendrá derecho a la parte proporcional de vacación anual retribuida que
corresponda a los meses trabajados.

La vacación anual no podrá ser compensada en metálico.
Queda expresamente establecido que el período apto para que los

empleados efectúen sus vacaciones anuales será el comprendido en los
meses que van de Junio a Setiembre, ambos inclusive. Si por cualquier
circunstancia, no imputable al empleado, éste se viese obligado a disfru-
tarlas fuera de dicho período, se le concederá un día más, por mes dis-
tanciado de aquellas fechas y que como máximo será 3 días.

La Empresa dispondrá con dos meses de antelación la fecha de ini-
ciación del período de vacaciones, que se concederá preferentemente en
los meses de verano.

En el caso de cierre total o parcial, el personal no necesario, deberá
tomar sus vacaciones durante el mismo.

Si no hubiese cierre, se realizarán las vacaciones en turnos, dando
preferencia para la opción a los mismos, al personal con más antigüedad
en la Empresa, siempre que ello lo permitan las necesidades del servicio.

En caso de que algún trabajador solicite sus vacaciones fuera del tiempo
de cierre o de los turnos establecidos para el disfrute de las mismas,
será privativo de la Empresa, el concederlas en esta fecha, habida cuenta
de las razones que alegue.

Cuando las necesidades del servicio lo requiera se podrá dividir el
disfrute de las vacaciones en dos períodos, teniendo en cuenta que como
mínimo uno de ellos, tendrá una duración de 23 días naturales.

El personal deberá estar en su puesto de trabajo el día hábil siguiente
de haber expirado la vacación. En los casos de que exista una imposibilidad
manifiesta para presentarse al trabajo el día señalado, lo pondrá en cono-
cimiento de la Empresa con 24 horas de antelación como mínimo y una
vez incorporado a su puesto de trabajo, aportará los justificantes de tal
imposibilidad, para que la misma pueda ser apreciada por la Empresa.

CAPÍTULO 7.o

Licencias, permisos y excedencias

Artículo 25. Permisos.

El trabajador, avisando con la debida antelación, podrá faltar al trabajo,
con derecho a percibir su salario base, más los complementos personales,
por causas que a continuación se detallan:

1.o Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2.o Dos días por alumbramiento de la esposa, que podrán ser prorro-

gados por otros dos, en caso de justificada enfermedad.
3.o Dos días en caso de fallecimiento o enfermedad grave de parientes

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal
motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo
será de cuatro días.

4.o Un día natural, en caso de matrimonio de hijos o hermanos, en
la fecha de la celebración de la ceremonia.

5.o Un día por traslado de domicilio habitual.

En cuanto a los señalados con los números 1 al 3 del apartado anterior,
en casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias se otor-
garán por el tiempo que sea preciso según la circunstancia, conviniéndose
las condiciones de su concesión y pudiendo acordarse la no percepción
de haberes e incluso el descuento del tiempo extraordinario de licencias
a efectos de antigüedad, cuando las mismas excedan en su totalidad de
un mes del año natural.

Cuando por razón de enfermedad, el trabajador precise la asistencia
a consultorio médico, en horas coincidentes con las de su jornada laboral,
la Empresa concederá sin pérdida de retribución, el permiso necesario
para el tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el
correspondiente volante visado por el facultativo.

Artículo 26. Permisos para estudios.

Al objeto de facilitar el acceso de los empleados de la Empresa a carreras
universitarias o a estudios profesionales y en los casos en que queda ple-
namente justificada la incompatibilidad de horarios se concederá a dichos
empleados un permiso de una hora diaria no recuperable, sin exceder
de 100 horas al año.

En todo caso la necesidad de dicho permiso, deberá ser siempre jus-
tificada por el empleado, así como el aprovechamiento conseguido. La
pérdida de dos años escolares consecutivos sin haber conseguido aprobar
curso, será causa suficiente para la cesión de estos beneficios.

Independientemente de lo dicho anteriormente, la Empresa concederá
a los trabajadores que realicen estudios para la obtención de un título
profesional y sin descuento alguno de su retribución, los días de permiso
necesarios para que puedan concurrir a exámenes a las oportunas con-
vocatorias del correspondiente centro docente, previa justificación por
los interesados. Estos permisos, no podrán deducirse de las vacaciones
retribuidas ni de otras licencias o permisos que correspondan al trabajador.

La duración del permiso será la de un día por cada examen o prueba
que deban realizar. En caso de desplazamiento, se entenderá aumentado
en dos días naturales.

Estos permisos retribuidos, deberán solicitarlos los interesados por
el conducto jerárquico reglamentario, por escrito y con un mínimo de
ocho días de antelación, al Departamento de Personal, no pudiendo, en
ningún caso, comenzar su disfrute sin tener autorización para ello.
Se exceptúan de estas normas, los casos de enfermedad, fallecimiento
de familiares y alumbramientos de la esposa, en los cuales el trabajador
se limitará a dar cuenta de ello, lo antes posible.

El trabajador, a petición de la Empresa, viene obligado a justificar
la certeza del motivo alegado.

Artículo 27. Excedencias.

Los trabajadores con un año de servicio, podrán solicitar la excedencia
voluntaria por un plazo superior a doce meses, e inferior a cinco años,
no computándose el tiempo que dure esta situación, a ningún efecto.

Las condiciones de excedencia serán resueltas por la Empresa, en el
plazo máximo de un mes y teniendo en cuenta las necesidades del Servicio,
procurando despachar favorablemente aquellas peticiones que se funden
en terminaciones de estudios, exigencias familiares u otras análogas.

Si el trabajador no solicita el reintegro, antes de la terminación de
su excedencia, causará baja definitiva en la Empresa.

Cuando lo solicite, el reingreso estará condicionado a que haya una
vacante en su categoría, si no existiese vacante en la categoría propia
y sí en la inferior el excedente podrá optar en ocupar esta plaza, con
el salario a ella correspondiente, hasta que se produzca una vacante en
su categoría o no ingresar hasta que se produzca dicha vacante.

Dará lugar a la situación de excedencia especial del personal, cualquiera
de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo político o sindical: Cuando su ejercicio
sea incompatible con la prestación de servicios en la Empresa. Si surgieran
discrepancias a este respecto, decidirá el Tribunal Laboral de Catalunya
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o el Juzgado de lo Social competente. La excedencia se prolongará por
el tiempo que dure el cargo que la determina y otorgará derecho a ocupar
la misma plaza que desempeñaba el trabajador al producirse tal situación,
computándose el tiempo que haya permanecido en aquella como activa
a todos los efectos. El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente
al de su cese en el cargo público que ocupaba.

b) Enfermedad: una vez transcurrido el plazo por incapacidad tem-
poral.

CAPÍTULO 8.o

Retribuciones

Artículo 28. Tablas salariales.

Las tablas salariales son las que figuran en el Anexo II del presente
Convenio para cada una de las categorías profesionales en ellas descritas.

El trabajo realizado por el personal femenino tendrá idéntica retri-
bución que el personal masculino para trabajos de igual clase y rendi-
miento.

Tendrá consideración de salario mensual, el que perciba el personal
Técnico, grupo de empleados, grupo de subalternos y el personal obrero.

El salario mensual, se calculará a razón de 30 días por mes, abstracción
hecha del número de días de cada uno de ellos.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo
que ha realizado, sin que pueda exceder, de hasta el 90 % del importe
del salario, previa justificación de su necesidad

El Comité Intercentros intervendrá en los procesos de promoción del
personal en plantilla.

Artículo 29. Revisión Salarial.

Para el año 2003 se aumentará la Masa Salarial bruta del 2002 en
un 2,2 %, este aumento será de aplicación total sobre el Salario Base,
quedando congelados todos los demás conceptos. Se destinará indiferen-
temente de la revisión salarial indicada anteriormente, un aumento del
0,3 % de la masa salarial bruta a los trabajadores con complementos infe-
riores a 250 euros y una antigüedad de 30 años o más en la empresa.

En el caso de que el IPC correspondiente al año 2003 superase el
2,2 %, se revisarán los salarios anuales en el porcentaje que el mismo
excediera.

Artículo 30. Complemento de antigüedad.

Los trabajadores comprendidos en el presente Convenio, disfrutarán
como complemento de antigüedad, de un aumento periódico por el tiempo
de servicios prestados a la Empresa, consistente en dos trienios y cinco
quinquenios.

La base de cálculo para el abono del complemento de antigüedad, será
de 5,82 euros/día o 174,29 euros/mensuales.

La cuantía del complemento personal de antigüedad, será del 5 % para
cada trienio (dos) y del 10 % para cada quinquenio (cinco) después de
los dos trienios.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad, será la del ingreso del
trabajador en la Empresa.

El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y posteriormente
ingrese en la misma, sólo tendrá derecho a que se compute la antigüedad,
a partir de la fecha de este ingreso, perdiendo todos los derechos de anti-
güedad anteriormente obtenidos.

Artículo 31. Complementos personales.

Se considerará complemento personal, el concedido con este carácter
por la Empresa, bien individual o colectivamente.

Este complemento, de ser voluntario e individual, consistirá en un
aumento complementario mensual, que no tendrá la condición de supri-
mible ni reducible, aunque sí la de compensable y absorbible, por las
remuneraciones mínimas y también por cambio de categoría, si se percibía
haber superior al de la nueva.

Artículo 32. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen las siguientes:

a) El importe de una mensualidad de devengo real, en el mes de
Junio.

b) El importe de una mensualidad de devengo real, pagadera en el
mes de Octubre.

c) El importe de una mensualidad de devengo real con ocasión de
la Navidad.

Al personal que cese o ingrese en la Empresa, en el transcurso del
año, se le abonarán las gratificaciones, prorrateándose su importe en razón
del tiempo de servicio, computándose la fracción de mes como completa.

Esta misma norma, se aplicará a los trabajadores eventuales, interinos
y contratados por tiempo determinado.

La gratificación de Junio será satisfecha el día 23, la de Octubre a
final de mes y la de Navidad el día hábil inmediatamente anterior al 22
de Diciembre.

CAPÍTULO 9.o

Prestaciones varias

Artículo 33. Enfermedad y accidente.

Durante los mismos plazos y en las mismas condiciones, en que la
Seguridad Social conceda la prestación de I.T., la Empresa completará
a su cargo dicha prestación, hasta alcanzar el 100 por 100 de la percepción
real que viniese percibiendo, deducidos únicamente los Incentivos.

El control médico de esta prestación, corresponde en todo caso a la
Empresa.

El complemento en caso de enfermedad, será aplicable únicamente
mientras el productor esté en la situación laboral de incapacidad transitoria
y hasta un límite de 18 meses.

En uno y otro caso, se les computa como trabajado, el tiempo que
permanezca en tal situación, a efectos de percepción de las pagas extraor-
dinarias.

Artículo 34. Jubilación.

El contenido, en los Convenios anteriores, de este Artículo queda ínte-
gramente anulado y sustituido, en su totalidad, por el contenido del «Plan
de Pensiones de CERF Cataluña, S.A.», cuya Acta de Constitución de la
Comisión Promotora del mismo fue suscrita por las representaciones lega-
les de la empresa CERF CATALUÑA, S.A. y de la totalidad de las tra-
bajadoras y trabajadores de la misma el pasado 17 de junio de 2002. El
contenido del indicado Plan de Pensiones se determina y establece en
el «Acuerdo relativo a la sustitución e instrumentación del sistema de
previsión social de los trabajadores de CERF Cataluña, S.A.» suscrito tam-
bién en la misma fecha de 17 de junio de 2002 por ambas mismas repre-
sentaciones.

Artículo 35. Premios de Vinculación.

Con el fin de premiar los servicios prestados a la Empresa, durante
un período de 25 y 40 años, se establecen dos premios: que consistirán
en una media paga para el primer caso y una paga entera para el segundo.

Artículo 36. Seguro de Vida.

Al igual que el anterior contenido del artículo 34 de este Convenio,
el que conformaba el de este artículo 36 queda también anulado y sustituido
íntegramente por el «Plan de Pensiones de CERF Cataluña, S.A.», en los
mismos términos, exactamente, definidos en el indicado artículo 34 pre-
cedente.

Riesgos cubiertos

a) Muerte o Invalidez permanente absoluta 6.010 A.
b) Muerte por accidente 12.020 A.
c) Muerte por accidente de circulación en desplazamiento al centro

de trabajo 18.030 A.

Este Seguro de Vida ha sido suscrito con la Compañía de Seguros
La Estrella, en la modalidad de Seguro Colectivo y su aplicación se regirá
por las condiciones establecidas en la Póliza suscrita por la Empresa,
de la cual se facilitará copia al Comité Intercentros.

Artículo 37. Premio de Nupcialidad.

El personal femenino y masculino de la Empresa que permanezca en
activo después de su matrimonio, percibirá por una sola vez, una paga
entera.
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Artículo 38. Premio de Natalidad o Adopción.

Se establece un Premio de Natalidad de 400 A que la Empresa otorgará
a todos los trabajadores, por el nacimiento o adopción de cada hijo.

Artículo 39. Ayuda especial para hijos discapacitados psíquicos.

Se establece para los trabajadores con hijos discapacitados psíquicos,
que tengan oficialmente reconocido el derecho de una prestación econó-
mica, una Ayuda Especial consistente en 180,30 A mensuales por hijo.

En el caso de que algún trabajador tuviera a su cargo, por fallecimiento
de sus padres un hermano con discapacidad psíquica, siempre que se
reconozca oficialmente dicho sostenimiento, percibirá una Ayuda Especial,
consistente en 180,30 Amensuales.

Artículo 40. Plus de Ayuda Escolar.

Se establece un Plus de Ayuda Escolar para contribuir a los gastos
de enseñanza de los hijos de los trabajadores que se hallen en edad escolar,
comprendidos entre su nacimiento y los 16 años de edad, las cantidades
a satisfacer por este concepto son las siguientes:

Por cada hijo desde su nacimiento hasta su escolarización, 19 A men-
suales.

Por cada hijo desde su escolarización hasta los 16 años, 25 Amensuales.

Son requisitos necesarios, para la percepción de este Plus, los siguien-
tes:

a) Que los hijos causantes del beneficio, convivan con el trabajador
a su cargo y expensas y tengan la condición de legítimos, legitimados,
adoptivos o naturales reconocidos.

b) Que se demuestre fehacientemente la escolaridad.

El Plus de Ayuda Escolar se abonará a partir del mes en que se demues-
tre la escolaridad y cesará el mes en que se cumplan los años o se produzcan
las condiciones que den lugar a su caducidad.

En el supuesto de que por trabajar en la Empresa un matrimonio,
concurran en ambos cónyuges las condiciones necesarias para tener la
condición de beneficiarios de esta Ayuda, únicamente será reconocido
el derecho a percibirlo, en favor de uno de ellos.

Queda expresamente convenido que, siempre que se den las condiciones
señaladas, la Ayuda escolar podrá ser percibida por los trabajadores de
la Empresa.

Artículo 41. Ropa de trabajo.

Será de uso obligatorio para todo el personal, quedando constituida
de la siguiente manera:

Para Invierno, bata y pantalón.
Para Verano, bata, pantalón, camisa o polo de manga corta.
Anualmente se facilitará dicha ropa. En el caso que se requiera más

de una prenda en el transcurso del año, se facilitará, previa justificación
de la misma.

Al personal de reparto, se le continuará facilitando, como hasta ahora,
la ropa adecuada para realizar su trabajo.

CAPÍTULO 10.o

Garantías sindicales

Artículo 42. Derechos, función y facultades de los Comités de Empresa
y Delegados de Personal.

Además de las previstas en el Estatuto de los Trabajadores, durante
la vigencia del presente Convenio, se reconocen los siguientes:

a) Tiempo para el ejercicio de funciones de representación: Los miem-
bros del Comité de Empresa y los Delegados de Personal podrán justificar
mensualmente hasta un límite de quince horas retribuidas para atender
a sus funciones de representación.

De conformidad con lo señalado en el último párrafo del apartado
e) del Artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, se acumularán las
horas mensuales retribuidas de los distintos Miembros del Comité de
Empresa o de los Delgados de Personal quedando expresamente convenidos
que no podrá superarse en ningún caso el resultado de multiplicar el
número de Delegados de Personal o Miembros del Comité de Empresa
por el número de horas que les correspondan.

b) Comité Intercentros: Se reconoce el Comité Intercentros formado
por un representante de cada almacén y uno de administración central.
Este Comité con una periodicidad mensual, se reunirá con una repre-
sentación de la Empresa para tratar los asuntos que ambas partes con-
sideren necesarias y tomar los acuerdos convenientes.

c) Representación Sindical: Cuando los Sindicatos o Centrales, posean
una afiliación superior al 15 % de la plantilla de la Empresa, la repre-
sentación del Sindicato o Central será ostentada por un Delegado.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado median-
te titularidad personal en la Empresa, lo acreditará mediante certificación
escrita que incluye el número total de afiliados, reconociendo ésta, acto
seguido, al citado Delegado su condición de Representante del Sindicato
a todos los efectos y con las garantías expresamente señaladas en el apar-
tado 11) del AMI firmado en Madrid, el día 5 de Enero de 1980, que
señala las funciones de los Delegados Sindicales.

El Delegado Sindical será trabajador en activo de la Empresa y desig-
nado de acuerdo con los Estatutos de la Central o Sindicato a que repre-
senten. Será preferentemente miembro del Comité de Empresa.

d) Crédito horario: Las horas de crédito para actividades sindicales
serán acumulables trimestralmente y disponibles según lo previsto en el
presente Convenio.

Disposiciones varias

Artículo 43.

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se aplicarán, si existen,
los acuerdos de empresa específicos vigentes en cada momento, o a la
legislación laboral general.

Se firma el presente Convenio, extendido en 21 páginas y dos Anexos,
señalados I y II, en Terrassa, a treinta y uno de Julio de dos mil tres.

ANEXO I

Definición de categorías profesionales

Dependiente de 1.a: Es el empleado que está encargado de realizar
la preparación de los pedidos y comprobar las ventas efectuadas al cliente,
con conocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho le está con-
fiado; deberá cuidar el recuento de mercancías para solicitar su reposición
en tiempo oportuno y poseerá los conocimientos elementales de cálculo
mercantil que son necesarios para registrar dichas ventas y establecer
el importe de las mismas.

Dependiente: Es el que está al frente de una Sección con mando directo
o vigilancia del personal afecto a ella y con facultades para intervenir
en las ventas disponer lo conveniente para el buen orden del trabajo.

Almacenero: Es el empleado, mayor de 18 años, que está encargado
de: despachar los pedidos de los almacenes, recibir las mercancías y dis-
tribuirlas en los estantes, registrando el movimiento que se haya producido
durante la jornada.

Para lograr esta categoría de almacenero, será indispensable básica-
mente tener completa práctica en todas las secciones del almacén, capa-
cidad ampliamente demostrada para verificación y confrontación de pedi-
dos y efectuar las mencionadas operaciones, con constante rapidez y exac-
titud normales.

Jefe de mantenimiento: Es el responsable del mantenimiento de todas
las instalaciones de la empresa.

Grupo D. Obreros

Chófer: Es quien poseyendo el correspondiente permiso de conducción
efectúa trabajos mixtos de conductor de vehículos a motor, cobrador y
ayudante de almacén, deberá desempeñar para cada caso concreto en la
forma y condiciones que le sean ordenadas por sus superiores.

ANEXO II

Tablas salariales año 2003

Importe
mensual

Importe
anual

Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600,18 24.002,72
Jefe 1.a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.145,67 17.185,00
Jefe 1.a Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.145,67 17.185,00
Jefe 2.a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.045,96 15.689,40
Jefe 2.a Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.045,96 15.689,40
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Importe
mensual

Importe
anual

Oficial 1.a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997,56 14.963,39
Oficial 2.a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964,22 14.463,23
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922,30 13.834,43
Aspirante Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . 760,11 11.401,66
Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.045,96 15.689,40
Jefe de Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.145,67 17.185,00
Dependiente 1.a Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997,56 14.963,39
Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964,22 14.463,23
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922,30 13.834,43
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760,11 11.401,66
Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760,11 11.401,66
Chófer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964,22 14.463,23

Base de antigüedad 5,82 euros/día o 174,29 euros/mensuales.

3419 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad al
Reglamento regulador del sorteo del cupón de la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles viene disfrutando, en
base a sus fines sociales que se consideran de interés público, de la explo-
tación en exclusiva de la concesión estatal del juego de azar denominado
«cupón».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 76 de los Estatutos de la Entidad,
publicados por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
23 de marzo de 2000 (BOE de 13 de abril), el sorteo del «cupón» se celebrará
conforme a la reglamentación aprobada por el Consejo General de esa
Organización y será desarrollado en todos sus actos con plenas garantías
de seguridad, transparencia y publicidad.

En cumplimiento de esta previsión estatutaria, el Consejo General de
la ONCE ha adoptado un Acuerdo de fecha 5 de febrero de 2004 sobre:
«Aprobación Final del Reglamento del Sorteo del cupón para el 2004».
texto refundido que recoge la regulación de dicho producto de juego y
que incluye las observaciones formuladas por la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, en reunión de 30 de enero
de 2004.

Por lo anterior y de acuerdo a los Reales Decretos 358/1991, de 15
de marzo, y 1.200/1999, de 9 de julio, de Reordenación de la ONCE, se
dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» como garantía
de los derechos de los consumidores, del Texto refundido del Reglamento
del sorteo del cupón de la ONCE, que se acompaña como anexo.

Madrid, 30 de enero de 2004.—La Secretaria General, Lucía Figar de
Lacalle.

ANEXO

REGLAMENTO REGULADOR DEL SORTEO DEL CUPÓN DE LA ONCE

Preámbulo

De acuerdo con el ordenamiento vigente, representado por el Acuerdo
entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, aprobado por el Consejo de
Ministros de 5 de marzo de 1999, los Reales Decretos 358/1991, de 15
de marzo, y 1200/1999, de 9 de julio, de Reordenación de la ONCE, así
como sus vigentes Estatutos, publicados por Orden del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de 23 de marzo de 2000, la ONCE viene disfrutando,
en base a sus fines sociales que se consideran de interés público, la explo-
tación en exclusiva de la concesión estatal del juego de azar denominado
«cupón».

El cupón puede comercializarse en las modalidades presentes: de lunes
a jueves, de viernes, de fin de semana y sorteos extraordinarios, más las
que, en el futuro, pudiera autorizar el Consejo General de la ONCE, con-
forme a la normativa antes señalada y previos los trámites preceptivos
que las indicadas normas establecen.

Dicha comercialización podrá efectuarse mediante dos tipos de soporte:
cupones preimpresos y cupones emitidos por terminales de punto de venta.
Asimismo la comercialización se podrá realizar utilizando dos tipos de
producto: cupón que representa participación en un único sorteo y cupón
representativo de participaciones en varios sorteos.

El precio de cada cupón y la distribución de premios de cada tipo
de sorteo será aprobado por el Consejo General de la ONCE, en el ejercicio
de las facultades atribuidas por la normativa aplicable, a propuesta de
su Dirección General.

Las condiciones sobre precio, estructura de premios y reglas específicas
de cada tipo de sorteo y de los diferentes soportes y productos de juego,
se reflejarán en Apéndice numerado e independiente que se acompaña
al presente Reglamento.

CAPÍTULO 1

El cupón

Artículo 1.

Se denomina cupón a la participación en el juego del cupón de la
ONCE mediante un documento o título.

a) Existen dos tipos de soporte para un cupón: el cupón preimpreso
y el cupón emitido por terminal de punto de venta.

b) Asimismo existen dos formas de comercializar el cupón preim-
preso: cupones de un único sorteo y cupones de varios sorteos, también
denominados abono semanal.

c) Terminales de punto de venta son los terminales móviles facilitados
a los vendedores de la ONCE, adaptados para su operación por personas
invidentes o con otro tipo de discapacidades. Se entiende por cupón emitido
por terminal de punto de venta, aquél que se imprime por un Agente
Vendedor en el momento de efectuarse la transacción, utilizando un ter-
minal de punto de venta. Existen tres formas de comercializar el cupón
emitido por terminal de punto de venta: el cupón para un solo sorteo,
el cupón que podrá contener la participación en varios sorteos de los
que se celebren en el periodo máximo de siete días naturales, y el cupón
denominado Abono Semanal.

d) El cupón deberá llevar impreso en su anverso, como mínimo: nume-
ración, serie o series, precio y fecha del sorteo.

e) En el reverso del cupón deberá llevar impreso la relación de los
premios, así como un extracto de los artículos del Reglamento de mayor
interés para el jugador, excepto en aquellos formatos, que por razones
de espacio, o por englobar varios sorteos no sea posible detallar las dife-
rentes estructuras de premios. En este supuesto se hará referencia a este
Reglamento, que las contiene, y a los lugares físicos y electrónicos donde
puede obtenerse dicho Reglamento. En el reverso del cupón también se
indicará que los programas de los sorteos se publican en el «Boletín Oficial
del Estado».

f) Como medidas de seguridad, el documento podrá reflejar codifi-
caciones magnéticas u ópticas además de las propias que se pueden añadir
en el papel.

g) En el caso de los cupones emitidos por terminal de punto de venta,
el documento deberá incluir, además, un código de control, el número
de identificativo del vendedor, el número identificativo del terminal y la
fecha y la hora de la operación. Dicho código de control será único y
biunívoco con la participación, para cada cupón emitido por terminal punto
de venta, y será asignado por el Sistema Central de Control de Juego
de la ONCE en base a un algoritmo preestablecido. La biunicidad se predica
respecto de la correspondencia única y absoluta entre los datos grabados
para cada participación en el Sistema Central de Control de Juego de
la ONCE y los reflejados en cada cupón emitido por el terminal punto
de venta. Este código de control quedará guardado, antes del sorteo, en
ficheros auditables y firmados con firma electrónica reconocida, de tal
forma que los mismos se puedan aportar y sirvan como prueba documental
en cualquier procedimiento. De los ficheros antedichos serán expedidas
varias copias de seguridad. La falta o manipulación del código de control
supone la pérdida de validez del cupón emitido por terminal punto de
venta, sin derecho a ningún premio ni al reintegro del importe del cupón.

Artículo 2.

Para cada uno de los sorteos de la ONCE, se pondrán a la venta series
de cupones de cien mil números correlativos, cada una desde el 00.000
al 99.999. Para cada sorteo se asignarán números y series específicos que
serán puestos a la venta por cada uno de los soportes antes enunciados,
de forma diferenciada.

Artículo 3.

El precio unitario por cupón, así como la estructura de premios de
cada tipo de sorteo, se determinará individualmente, una vez aprobada


